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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
 
Sincelejo, Sucre, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho memorial de la Defensoría 

del Pueblo, designando como nuevo apoderado judicial para que represente los intereses del señor 

ANDRES AVELINO GÓMEZ, al doctor IVAN PEREIRA PEÑATE, en respuesta a lo solicitado por este 

Despacho en auto anterior. Así mismo, el defensor público en un oficio de fecha 15/07/2022, manifiesta 

que ha intentado varias veces la comunicación con el mentado opositor, pero su celular No. 

3114399239, se direcciona a Buzón de mensajes, por lo cual, concluye que el teléfono se encuentra 

apagado o no tiene habilitada la línea telefónica. 

 
Así las cosas se hace necesario contactar al señor ANDRES AVELINO GÓMEZ, para efectos de 
comunicarle la designación de su nuevo representante judicial y de las etapas que se vayan dando en 
la presente demanda, por lo que es procedente solicitar el apoyo del Inspector de Policía y del 
Personero Municipal de San Antonio de Palmito, Sucre, para que por su conducto se establezca 
comunicación con el mentado señor e indaguen un número de teléfono (suyo o de un familiar cercano) 
donde se le pueda informar las situaciones descritas anteriormente, en virtud del principio de 
colaboración armónica previsto en el artículo 26 de la Ley 1448 de 2011.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 
de Sincelejo, Sucre, 
  

RESUELVE: 
   
PRIMERO.- RECONOCER personería para actuar al doctor IVÁN ENRIQUE PEREIRA PEÑATE 

identificado con cédula de ciudadanía No.  92.505.705 y portador de la Tarjeta Profesional N° 146.870 

del CSJ, actuando como defensor público adscrito a  la Defensoría del Pueblo Regional Sucre, y 

designado por dicho ente para representar judicialmente al señor ANDRES AVELINO GÓMEZ, en el 

presente asunto. 

 
SEGUNDO.- OFICIAR al Inspector de Policía y al Personero Municipal de San Antonio de Palmito, 
Sucre, para que por intermedio de su dependencia y dentro del término de tres (03) días contados a 
partir del recibo de la comunicación, en virtud del principio de colaboración armónica previsto en el 
artículo 26 de la Ley 1448 de 2011, se sirvan contactar al señor ANDRÉS AVELINO GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.913.348, en el predio “LA HUERTA DEL CERRO” ubicado 
en el corregimiento Pueblecito, San Antonio de Palmito, Sucre, con el fin de informar a este Despacho, 
un número de teléfono (suyo o de un familiar cercano) donde se pueda establecer contacto con él.  
 
Por Secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 
JDSC/AMV. 

Tipo de proceso: Solicitud individual de formalización y restitución de tierras  
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Braulio Nel Sevilla Monterrosa  
Demandado/Oposición/Accionado: Andrés Avelino Gómez 
Predio/Ubicación: “La Huerta del Cerro” (FMI No. 340-126472). Corregimiento Pueblecito, del municipio 
de San Antonio de Palmito (Sucre) 
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